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DE 12 A 17, SIN IMPORTAR CONDICIÓN DE SALUD

Ordena Juzgado
vacunar a menores 

DISMINUYEN LAS ADOPCIONES HOMOPARENTALES  n CIUDAD

Muestra MARS fortalezas de
Coahuila a la Unión Europea

n Ciudad 2C

HALLAN 
CUERPO DE 
TRABAJADOR
DE CHRYSLER

z Ciudad 7C

z Alumno agredió a tres de sus com-
pañeros.

Denuncian 
abuso
sexual en 
colegio
NÉSTOR GONZÁLEZ
Zócalo | Saltillo

Un supuesto caso de abuso se-
xual fue denunciado a través 
de redes sociales por miem-
bros de la comunidad del Co-
legio Maker de Saltillo, ubicado 
al norte de la ciudad. Padres de 
familia de dicho colegio confir-
maron que dicha queja se pre-
sentó primero ante la Dirección 
del colegio y posteriormente 
ante Pronnif.

La publicación hecha a tra-
vés de Facebook, señala que un 
alumno abusó de tres de sus 
compañeros, y acusaron a las 
autoridades de la institución 
de tratar de encubrir el hecho.

Según la publicación, debi-
do a una supuesta omisión de 
cuidados por parte de una do-
cente del plantel, un alumno 
con antecedente de mal com-
portamiento introdujo objetos 
en el cuerpo de al menos tres 
de sus compañeros, provocán-
dole lesiones incluso a uno de 
ellos.
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LUIS DURÓN 
Zócalo | Saltillo

La pandemia del nuevo coronavi-
rus disparó los niveles de depre-
sión en los jóvenes y adolescen-
tes, lo cual ocasionó que algunos 
huyeran del confinamiento en 
sus hogares. De acuerdo con la 
Comisión Estatal de Búsqueda, la 
mayoría de los reportes de desa-
parición en jóvenes corresponde 
a este tipo de casos. 

El titular de la Comisión Es-
tatal de Búsqueda, Ricardo Mar-
tínez Loyola, comentó que los 

Efectos de la pandemia

Huyen jóvenes de
casa por depresión

jóvenes huyeron de sus hogares 
por diversas circunstancias co-
mo violencia, depresión e inclu-
so hartazgo del confinamiento. 
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Mata Covid
a niño de
solo 1 año
DIANA MARTÍNEZ
Zócalo | Saltillo

Este lunes se reportó el deceso 
de un niño de un año a causa 
de Covid-19 en Coahuila. La Se-
cretaría de Salud del Estado in-
formó en el reporte diario de la 
pandemia que en el municipio 
de Saltillo aconteció el deceso.

El infante tuvo complicacio-
nes de salud por una cardiopa-
tía congénita y se encontraba 
atendiéndose en un hospital 
del Instituto Mexicano del Se-
guro Social en la capital del es-
tado. Con él son ya 25 los in-
fantes que fallecen a causa del 
Covid-19 desde que inició la 
contingencia de salud.

Actualmente se encuen-
tran dos bebés internados en 
el Hospital del Niño por Covid. n Ciudad n Ciudad

EXHORTAN  
A PREVENIR  
CÁNCER

LISTO CARTEL 
DEL VIVE LATINO

POR FIN,  
REFUERZO PARA   
30 A 39 AÑOS

n Ciudad

NECESITA DANNY 
$700 MIL PARA 
ESCUCHAR

n Flash!

BRAVÍA REACCIÓN DE
ATLANTA; ESTÁ A UNO

REMONTA BOSTON Y
SACA A TAMPA BAY

Deportes

El desabasto no 
debe usarse como 
justificación para 
incumplir con  
la medida cautelar 

AGENCIA REFORMA
Zócalo | Ciudad de México

Un Juzgado federal ordenó al 
Gobierno mexicano vacunar 
a todos los menores de 12 a 17 
años contra Covid-19, sin im-
portar su condición de salud.

En su resolución, el Juzgado 
dio 48 horas –que se cumpli-
rán el miércoles– para que las 
autoridades sanitarias modifi-
quen la Política Nacional de Va-
cunación (PNV) y consideren a 
todos los menores en la inmu-

nización con Pfizer-BioNtech, 
la única autorizada hasta aho-
ra para esas edades.

Para la aplicación de las do-
sis, las niñas, niños y adoles-
centes de 12 a 17 años deberán 

ser considerados en el calenda-
rio de julio de 2021 a marzo de 
2022, que conforme la estrate-
gia de vacunación actualmen-
te solo considera a alrededor de 
un millón de menores con pa-

decimientos que los hacen vul-
nerables al coronavirus.

La Secretaría de Salud ten-
dría que responder a más tar-
dar mañana por escrito al Juz-
gado Séptimo de Distrito en 
Naucalpan, Estado de México, 
sobre el cambio en la PNV, a 
fin de no caer en desacato de 
la suspensión definitiva, que si 
bien aún puede ser impugnada, 
debe cumplirse de inmediato 
en tanto un tribunal colegiado 
de circuito la revisa, lo que to-
maría varias semanas.

La orden del Juzgado advier-
te que, de existir desabasto de 
la vacuna de Pfizer-BioNtech, 
ello no debe usarse como jus-
tificación para incumplir con la 
medida cautelar decretada.
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z Con ello, la medida beneficiaría a unos 10 millones de niños y adolescen-
tes en México.


